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1. ESPECIFICACIONES DE EVALUACIÓN DEL ESTÁNDAR DE COMPETENCIAS 
PROFESIONALES. 
 

Dado que la evaluación de la competencia profesional se basa en la recopilación 
de pruebas o evidencias de competencia generadas por cada persona candidata, 
el referente a considerar para la valoración de estas evidencias de competencia 
(siempre que éstas no se obtengan por observación del desempeño en el puesto 
de trabajo) es el indicado en los apartados 1.1 y 1.2 de esta GEC, referente que 
explicita la competencia recogida en los elementos de la competencia (EC) e 
indicadores de calidad (IC) del ECP0637_1: Manipular cargas con puentes-grúa y 
polipastos. 
 
1.1. Especificaciones de evaluación relacionadas con las dimensiones de 

la competencia profesional. 
 
Las especificaciones recogidas en la GEC deben ser tenidas en cuenta por 
el asesor o asesora para el contraste y mejora del historial formativo de la 
persona candidata (especificaciones sobre el saber) e historial profesional 
(especificaciones sobre el saber hacer y saber estar). 
 
Lo explicitado por la persona candidata durante el asesoramiento deberá 
ser contrastado por el evaluador o evaluadora, empleando para ello el 
referente de evaluación (Estándar de Competencias Profesionales (ECP) y 
los criterios fijados en la correspondiente GEC) y el método que la Comisión 
de Evaluación determine. Estos métodos pueden ser, entre otros, la 
observación de la persona candidata en el puesto de trabajo, entrevistas 
profesionales, pruebas objetivas u otros. En el punto 2.1 de esta Guía se 
hace referencia a los mismos. 
 
Este apartado comprende las especificaciones del “saber” y el “saber 
hacer”, que configuran las “competencias técnicas”, así como el “saber 
estar”, que comprende las “competencias sociales”. 
 
a) Especificaciones relacionadas con el “saber hacer”. 

 
La persona candidata demostrará el dominio práctico relacionado con 
las actividades profesionales que intervienen en manipular cargas con 
puentes-grúa y polipastos, y que se indican a continuación: 

 
Nota: A un dígito se indican las actividades profesionales expresadas  y 
a dos dígitos las reflejadas en los criterios de realización., y a dos dígitos 
las reflejadas en los criterios de realización. 

 
1. Realizar operaciones de manipulación de cargas, cumpliendo 

instrucciones relativas al movimiento de materiales y productos 
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para su recepción, almacenamiento, transformación, expedición 
o cualquier otro relativo al flujo logístico. 

 
1.1 Los materiales y productos a manipular (bloques, planchas, perfiles, 

entre otros) se identifican, verificando la coincidencia de los mismos con 
lo especificado en las instrucciones escritas o verbales, revisándolos, 
comprobando que cumplen las especificaciones de calidad, peso y 
medidas requeridas, comunicando las posibles no conformidades. 

1.2 Los útiles o accesorios de carga (balancines, ganchos, eslingas, pinzas, 
entre otros) se seleccionan, adecuándolos al tipo y características de 
material o producto y su destino, verificando la carga máxima de 
utilización, respetando las normas técnicas y de seguridad para la 
manipulación de cargas. 

1.3 El conjunto formado por la carga a mover y el útil adecuado para su 
movimiento se comprueban, verificando que no sobrepasan la 
capacidad máxima admitida por el puente-grúa o por el polipasto. 

1.4 La información sobre el flujo logístico de mercancías y productos se 
registra, anotando en los partes o documentación técnica, aportándolos 
al responsable y colaborando en el control del proceso. 

 
2. Realizar las operaciones de carga y descarga de materiales y 

productos, utilizando los útiles y accesorios adecuados a sus 
características y dimensiones, comprobando las medidas de 
seguridad en su manipulación. 

 
2.1 La mercancía se posiciona, en la operación previa de carga, según las 

características propias del material y/o producto, y su ubicación en el 
destino para iniciar su desplazamiento. 

2.2 Los útiles y accesorios de carga (ganchos, eslingas de cable, cadenas, 
entre otros) se utilizan, interpretando las instrucciones del fabricante y 
respetando las normas de seguridad y salud laboral para la 
manipulación de cargas. 

2.3 El puente-grúa o polipasto se maneja, utilizando los equipos de 
protección individual prescritos, comprobando el funcionamiento de la 
señalización acústica y óptica, y en condiciones de visibilidad suficiente, 
prohibiendo el transporte de personas. 

2.4 Los puntos de sujeción se determinan, comprobando los protocolos 
establecidos en función de las indicaciones marcadas en el propio 
producto o embalaje, o del ángulo formado por la sujeción de la eslinga, 
cuando la carga sea manipulada mediante éstas. 

2.5 El puente-grúa o polipasto se posiciona en la vertical del centro de 
gravedad de la unidad de carga para su elevación, evitando el arrastre 
o la tracción inclinada de la misma. 

2.6 La carga se deposita en el destino asignado, verificando su estabilidad 
y realizando las operaciones necesarias para su sujeción de acuerdo 
con los procedimientos establecidos en el Plan de Seguridad y Salud 
de la empresa. 

2.7 Los útiles y accesorios se separan de la carga, ubicándolas donde 
corresponda (cajones, armarios, entre otros), siguiendo el 
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procedimiento establecido en el Plan de Seguridad y Salud de la 
empresa. 

2.8 Las operaciones de cuelgue y descuelgue a mano de la carga en el 
puente-grúa o polipasto se realizan sin perder el control directo o 
indirecto del mismo. 

 
3. Operar el puente-grúa o polipasto, realizando el movimiento de 

materiales o productos para su recepción, almacenamiento, 
transformación o expedición para garantizar su estabilidad. 

 
3.1 Las zonas de paso para los puentes-grúa y polipastos se revisan, 

comprobando que están libres de objetos y personas, prestado especial 
atención en las operaciones de carga/descarga desde un vehículo o 
remolque, comprobando que este se halla calzado y frenado, y que el 
conductor no se encuentra en la cabina del vehículo, para evitar así 
posibles accidentes. 

3.2 Los materiales o productos a desplazar se elevan ligeramente, 
volviendo a bajarlos lentamente en caso de que su estabilidad y 
sujeción no sean las adecuadas. 

3.3 Los trabajos al aire libre se interrumpen si las condiciones 
meteorológicas son adversas, evitando poner en peligro la seguridad 
de los trabajadores e integridad de los equipos, elevando el gancho una 
vez finalizadas las tareas o cuando se trabaja sin carga, evitando así la 
colisión con personas y objetos. 

3.4 La señalización en las zonas de operación se comprueba, verificando 
que se corresponde con lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud, 
y que se encuentra en condiciones de utilización. 

3.5 La unidad de carga (material, producto elaborado, entre otros) se ponen 
en movimiento, teniendo en cuenta su masa y/o volumen y velocidad 
de desplazamiento, especialmente en los comienzos y finales de 
maniobras, de forma uniforme, evitando el balanceo y a la menor altura 
posible, y vigilando en todo momento la carga suspendida, siguiendo 
los itinerarios señalizados de recorridos de cargas y dentro de la zona 
reservada para ello, comprobando que esta no interfiere con otro/s 
medio/s de manipulación de cargas que estén operando en ese 
momento. 

3.6 Las cargas, durante la noche o en condiciones de visibilidad 
insuficientes se desplazan, verificando que los sistemas de iluminación 
artificial son los adecuados para las actividades a realizar, y en el caso 
de manipular productos tóxicos y peligrosos, siguiendo las 
especificaciones relativas a prevención de riesgos laborales y 
medioambientales para estos casos (trabajos con amianto, trabajos con 
ácidos, explosivos, entre otros). 

3.7 Las cargas se desplazan, ayudándose de un señalista, utilizando un 
sistema establecido de señalización, cuando parte del trayecto de la 
carga no puede ser observado directamente, ni tampoco con ayuda de 
dispositivos auxiliares. 

3.8 La mercancía por un puente-grúa u otro elemento de carga se 
manipulan, siguiendo el procedimiento o protocolo establecido en el 
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Plan de Seguridad y Salud y en presencia de una persona supervisora 
designada para ello, y en el caso de entornos singulares (centrales 
nucleares, fábricas de productos químicos, entre otros) con riesgos 
específicos (movimientos de productos ácidos, radiactivos, explosivos, 
entre otros), se realiza, siguiendo la normativa de prevención de riesgos 
laborales y medioambientales aplicables para estos casos . 

 
4. Realizar el mantenimiento de primer nivel del puente-grúa y 

polipasto, cumpliendo las disposiciones de seguridad y salud 
laboral y de medioambiente, para asegurar su funcionamiento. 

 
4.1 El estado de elementos de la grúa, antes de su puesta en 

funcionamiento, se comprueban visualmente, informando de cualquier 
anomalía encontrada, y paralizando el equipo con la señalización, 
cuando se considere necesario. 

4.2 El estado de funcionamiento de componentes (frenos, dispositivos de 
paro de emergencia, finales de carrera, sistema de hombre muerto, 
estado aparente de cables y cadenas, estado de las carrileras de 
desplazamiento, mandos e interruptores, entre otros), se verifica, 
comprobándolos antes del inicio de los trabajos. 

4.3 Las operaciones de mantenimiento se realizan, comprobando que la 
grúa en vacío está parada, asegurándose que está desconectada y 
nadie tiene acceso a los dispositivos de conexión. 

4.4 Las operaciones de limpieza de máquinas, engrase y verificación de 
niveles (aceite, líquidos frenos, entre otros) se realizan, utilizando los 
consumibles y herramientas apropiados con la frecuencia prevista en 
el plan de mantenimiento, siguiendo las indicaciones del fabricante y 
las instrucciones técnicas de la empresa. 

4.5 Los trabajos de mantenimiento de puentes-grúas y polipastos, que no 
se pueden realizar desde el suelo se acometen, utilizando una 
plataforma u otros medios para trabajo en altura, estables y seguros. 

4.6 Los útiles y accesorios de elevación (balancines, ganchos, eslingas, 
pinzas, entre otros) se comprueban garantizando que están en estado 
de uso y que su identificación y especificación de carga es la idónea, 
retirando aquellos que no cumplan estas condiciones, almacenándolos 
después de su utilización, comprobando las condiciones establecidas 
por el fabricante para evitar su deterioro. 

4.7 Los partes de mantenimiento se cumplimentan, anotando las 
incidencias e informando y/o al de mantenimiento de cualquier 
irregularidad detectada. 

 
b) Especificaciones relacionadas con el “saber”. 

 
La persona candidata, en su caso, deberá demostrar que posee los 
conocimientos técnicos (conceptos y procedimientos) que dan soporte 
a las actividades profesionales implicadas en los elementos de la 
competencia del ECP0637_1: Manipular cargas con puentes-grúa y 
polipastos. Estos conocimientos se presentan agrupados a partir de las 
actividades profesionales que aparecen en cursiva y negrita: 
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1. Operaciones de manutención de cargas con puentes-grúa y polipastos 

 
- Flujo logístico de cargas y servicios. Documentación técnica. Unidad de carga. 

Puentes-grúas y polipastos. Clasificación y tipos. Características técnicas. 
Aplicaciones. Capacidades y limitaciones. Distintos tipos de sistemas de control 
y mando: de botonera, mando a distancia y con ordenador auxiliar. Ubicación 
del operador: en cabina sobre el puente grúa o al pie del equipo. Componentes 
de los puentes-grúa y polipastos. Motor eléctrico. Sistema de elevación. 
Sistema de desplazamiento. Mandos y controles. Útiles: eslingas, estrobos, 
grilletes, ganchos y otros. Aplicaciones y limitaciones. Accesorios: ventosas, 
pinzas y otros. Aplicaciones y limitaciones. Envases y embalajes. 
Contenedores, bidones y otros. Sistemas de sujeción. Protectores de la carga. 
Tipos de carga. Pesos y volúmenes. Cálculo del peso estimado de la carga en 
embalaje. Estabilidad de la carga. Centro de gravedad de la carga: concepto 
elemental y métodos sencillos para su determinación. Comportamiento 
dinámico y estático del puente-grúa cargado y descargado: sobrecarga, carga 
mal colocada, exceso de velocidad, aceleraciones, frenado, maniobras 
incorrectas. Consecuencias de riesgo: balanceo. Operación de la máquina. 
Puesta en marcha y parada. Fin de jornada. Manejo de la botonera y control de 
movimientos. Procedimientos de carga, elevación, desplazamiento y descarga 
con materiales y productos de distintas características. Mantenimiento de 
primer nivel de puentes-grúa y polipastos, sus útiles y accesorios. 

 
2. Prevención de riesgos laborales en la manutención de puentes grúa y 

polipastos 
 

- Normativa sobre prevención de riesgos laborales relativa a movimiento de 
cargas. Normas UNE relativas a grúas y aparatos de elevación. Riesgos en el 
movimiento de cargas. Medidas de prevención. Equipos de protección 
individual. Dispositivos de seguridad de las máquinas. Símbolos y señales 
normalizadas en las grúas y polipastos y en la zona de trabajo. Seguridad en 
el manejo: procedimientos de carga, descarga y desplazamientos de la carga. 
Visibilidad de los movimientos. Condiciones meteorológicas adecuadas. Orden 
y limpieza en el lugar de trabajo. Actuaciones a seguir en situaciones de 
emergencia. Normativa sobre manipulación de mercancías tóxicas y 
peligrosas. Precauciones en entornos con riesgos especiales: industria 
química, industrias energéticas, fábricas de explosivos, y otros. 

 
c) Especificaciones relacionadas con el “saber estar”. 

 
La persona candidata debe demostrar la posesión de actitudes de 
comportamiento en el trabajo y formas de actuar e interactuar, según las 
siguientes especificaciones: 

 
- Finalizar el trabajo atendiendo a criterios de idoneidad, rapidez, economía 

y eficacia. 
- Mantener el área de trabajo ordenada y limpia. 
- Comunicarse eficazmente con las personas indicadas, respetando los 

canales establecidos en la organización. 
- Interpretar y ejecutar instrucciones de trabajo. 
- Respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral. 
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- Promover comportamientos que favorezcan la protección medioambiental. 
 

1.2. Situaciones profesionales de evaluación y criterios de evaluación. 
 

La situación profesional de evaluación define el contexto profesional en el 
que se tiene que desarrollar la misma. Esta situación permite al evaluador 
o evaluadora obtener evidencias de competencia de la persona candidata 
que incluyen, básicamente, todo el contexto profesional del Estándar de 
Competencias Profesionales implicado. 
 
Así mismo, la situación profesional de evaluación se sustenta en 
actividades profesionales que permiten inferir competencia profesional 
respecto a la práctica totalidad de elementos de la competencia del 
Estándar de Competencias Profesionales. 
 
Por último, indicar que la situación profesional de evaluación define un 
contexto abierto y flexible, que puede ser completado por las CC.AA., 
cuando éstas decidan aplicar una prueba profesional a las personas 
candidatas. 
 
En el caso del "ECP0637_1: Manipular cargas con puentes-grúa y 
polipastos”, se tiene una situación profesional de evaluación y se concreta 
en los siguientes términos: 

 
1.2.1. Situación profesional de evaluación. 

 
a) Descripción de la situación profesional de evaluación. 

 
En esta situación profesional, la persona candidata demostrará la 
competencia requerida para MANIPULAR CARGAS CON 
PUENTES-GRÚA Y POLIPASTOS, cumpliendo la normativa 
relativa a protección medioambiental, planificación de la actividad 
preventiva y aplicando estándares de calidad. Esta situación 
comprenderá al menos las siguientes actividades: 

 
1. Realizar operaciones de manipulación de cargas  y descargas 

de materiales y productos. 
 
2. Operar el puente-grúa o polipasto y realizar el mantenimiento 

de primer nivel. 
 
Condiciones adicionales: 

 
- Se dispondrá de equipamientos, productos específicos y 

ayudas técnicas requeridas por la situación profesional de 
evaluación. 
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- Se comprobará la capacidad del candidato o candidata en 

respuesta a contingencias. 
 
- Se asignará un tiempo total para que el candidato o la 

candidata demuestre su competencia en condiciones de 
estrés profesional. 

 
b) Criterios de evaluación asociados a la situación de 

evaluación. 
 
Cada criterio de evaluación está formado por un criterio de mérito 
significativo, así como por los indicadores y escalas de 
desempeño competente asociados a cada uno de dichos criterios. 

 
En la situación profesional de evaluación, los criterios de 
evaluación se especifican en el cuadro siguiente: 

 

Criterios de mérito 
 

Indicadores de desempeño competente 

Rigor para realizar operaciones de 
manipulación de cargas  y descargas 
de materiales y productos. 

- Identificación de los materiales y productos a manipular. 
- Selección de los útiles o accesorios de carga. 
- Comprobación del conjunto formado por la carga a mover 

y el útil adecuado para su movimiento. 
- Registro de la información obre el flujo logístico de 

mercancías y productos. 
- Posicionamiento de la mercancía. 
- Utilización de los útiles y accesorios de carga. 
- Manejo del puente grúa o polipasto. 
- Determinación de los puntos de sujeción. 
- Posicionamiento del puente-grúa o polipasto. 
- Deposición en el destino asignado de la carga. 
- Separación de la carga de los útiles y accesorios. 
- Realización de las operaciones de cuelgue y descuelgue 

a mano de la carga en el puente-grúa o polipasto. 
 

El umbral de desempeño competente está explicitado en la 
Escala A. 
 
 

Eficacia para operar el puente-grúa o 
polipasto y realizar el mantenimiento 
de primer nivel. 

- Revisión de las zonas de paso para los puentes-grúa y 
polipastos. 

- Elevación de los materiales o productos a desplazar. 
- Interrupción de los trabajos al aire libre. 
- Comprobación de la señalización en las zonas de 

operación. 
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- Desplazamiento de las cargas durante de la noche o en 
condiciones de visibilidad insuficientes. 

- Manipulación de la mercancía por un puente-grúa u otro 
elemento de carga. 

- Comprobación visual del estado de los elementos de la 
grúa. 

- Verificación del estado de los componentes. 
- Realización de las operaciones de mantenimiento, de 

limpieza, engrase y verificación de niveles. 
- Cumplimentación de los partes de mantenimiento. 

 
El umbral de desempeño competente está explicitado en la 
Escala B. 
 
 

Cumplimiento del tiempo asignado, 
considerando el que emplearía un o 
una profesional competente. 

 

El desempeño competente requiere el cumplimiento, en todos los criterios de mérito, de la normativa 
aplicable en materia de prevención de riesgos laborales, protección medioambiental 

 
Escala A 
 

4 

    
Para realizar operaciones de manipulación de cargas  y descargas de materiales y productos, 
identifica los materiales y productos a manipular, seleccionando los útiles o accesorios de carga. 
Comprueba el conjunto formado por la carga a mover y el útil adecuado para su movimiento, 
registrando la información sobre el flujo logístico de mercancías y productos. Posicionamiento del 
puente-grúa o polipasto. Determina los puntos de sujeción. Posiciona el puente-grúa o polipasto, 
deposita el destino asignado de la carga, separando la carga de los útiles y accesorios. Realiza las 
operaciones de cuelgue y descuelgue a mano de la carga en el puente-grúa o polipasto. 
 

3 

    
Para realizar operaciones de manipulación de cargas  y descargas de materiales y productos, 
identifica los materiales y productos a manipular, seleccionando los útiles o accesorios de 
carga. Comprueba el conjunto formado por la carga a mover y el útil adecuado para su 
movimiento, registrando la información sobre el flujo logístico de mercancías y productos. 
Posicionamiento del puente-grúa o polipasto. Determina los puntos de sujeción. Posiciona el 
puente-grúa o polipasto, deposita el destino asignado de la carga, separando la carga de los 
útiles y accesorios. Realiza las operaciones de cuelgue y descuelgue a mano de la carga en el 
puente-grúa o polipasto. La persona candidata, comete ligeras irregularidades que no alteran 
el resultado final. 
 

2 

    
Para realizar operaciones de manipulación de cargas  y descargas de materiales y productos, 
identifica los materiales y productos a manipular, seleccionando los útiles o accesorios de carga. 
Comprueba el conjunto formado por la carga a mover y el útil adecuado para su movimiento, 
registrando la información sobre el flujo logístico de mercancías y productos. Posicionamiento del 
puente-grúa o polipasto. Determina los puntos de sujeción. Posiciona el puente-grúa o polipasto, 
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deposita el destino asignado de la carga, separando la carga de los útiles y accesorios. Realiza las 
operaciones de cuelgue y descuelgue a mano de la carga en el puente-grúa o polipasto. La persona 
candidata, comete amplias irregularidades que alteran el resultado final. 
 

1 
    

No realiza operaciones de manipulación de cargas  ni descargas de materiales y productos. 
 

 
Nota: el umbral de desempeño competente corresponde a la descripción 
establecida en el número 3 de la escala. 

 
Escala B 
 

4 

    
Para operar el puente-grúa o polipasto y realizar el mantenimiento de primer nivel, revisa las zona de 
paso para los puentes-grúa y polipastos. Elva los materiales o productos a desplazar e interrumpe los 
trabajos al aire libre. Comprueba la señalización en las zonas de operación y desplaza las cargas 
durante la noche o en condiciones de visibilidad insuficientes. Manipula la mercancía por un puente-
grúa u otro elemento de carga. Comprueba visualmente del estado de los elementos de la grúa, 
verificando el estado de los componentes y realizando las operaciones de mantenimiento, de limpieza, 
engrase y verificación de niveles. Cumplimenta los partes de mantenimiento. 
 

3 

    
Para operar el puente-grúa o polipasto y realizar el mantenimiento de primer nivel, revisa las 
zona de paso para los puentes-grúa y polipastos. Elva los materiales o productos a desplazar 
e interrumpe los trabajos al aire libre. Comprueba la señalización en las zonas de operación y 
desplaza las cargas durante la noche o en condiciones de visibilidad insuficientes. Manipula 
la mercancía por un puente-grúa u otro elemento de carga. Comprueba visualmente del estado 
de los elementos de la grúa, verificando el estado de los componentes y realizando las 
operaciones de mantenimiento, de limpieza, engrase y verificación de niveles. Cumplimenta 
los partes de mantenimiento. La persona candidata, comete ligeras irregularidades que no 
alteran el resultado final. 
 

2 

    
Para operar el puente-grúa o polipasto y realizar el mantenimiento de primer nivel, revisa las zona de 
paso para los puentes-grúa y polipastos. Elva los materiales o productos a desplazar e interrumpe los 
trabajos al aire libre. Comprueba la señalización en las zonas de operación y desplaza las cargas 
durante la noche o en condiciones de visibilidad insuficientes. Manipula la mercancía por un puente-
grúa u otro elemento de carga. Comprueba visualmente del estado de los elementos de la grúa, 
verificando el estado de los componentes y realizando las operaciones de mantenimiento, de limpieza, 
engrase y verificación de niveles. Cumplimenta los partes de mantenimiento. La persona candidata, 
comete amplias irregularidades que alteran el resultado final. 
 

1 
    

No opera el puente-grúa o polipasto ni realiza el mantenimiento de primer nivel. 
 

 
Nota: el umbral de desempeño competente corresponde a la descripción 
establecida en el número 3 de la escala. 
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2. MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LA ESTÁNDAR DE COMPETENCIAS 
PROFESIONALES Y ORIENTACIONES PARA LAS COMISIONES DE 
EVALUACIÓN Y EVALUADORES/AS. 
 
La selección de métodos de evaluación que deben realizar las Comisiones de 
Evaluación será específica para cada persona candidata, y dependerá 
fundamentalmente de tres factores: nivel de cualificación del estándar de 
competencias profesionales, características personales de la persona candidata y 
evidencias de competencia indirectas aportadas por la misma. 
 
2.1. Métodos de evaluación y criterios generales de elección. 

 
Los métodos que pueden ser empleados en la evaluación de la 
competencia profesional adquirida por las personas a través de la 
experiencia laboral, y vías no formales de formación son los que a 
continuación se relacionan: 

 
a) Métodos indirectos: Consisten en la valoración del historial profesional 

y formativo de la persona candidata; así como en la valoración de 
muestras sobre productos de su trabajo o de proyectos realizados. 
Proporcionan evidencias de competencia inferidas de actividades 
realizadas en el pasado. 

 
b) Métodos directos: Proporcionan evidencias de competencia en el 

mismo momento de realizar la evaluación. Los métodos directos 
susceptibles de ser utilizados son los siguientes: 

 
- Observación en el puesto de trabajo (A). 
- Observación de una situación de trabajo simulada (A). 
- Pruebas de competencia profesional basadas en las situaciones 

profesionales de evaluación (C). 
- Pruebas de habilidades (C). 
- Ejecución de un proyecto (C). 
- Entrevista profesional estructurada (C). 
- Preguntas orales (C). 
- Pruebas objetivas (C). 
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Como puede observarse en la figura anterior, en un proceso de 
evaluación que debe ser integrado (“holístico”), uno de los criterios de 
elección depende del nivel de cualificación del ECP. Como puede 
observarse, a menor nivel, deben priorizarse los métodos de observación 
en una situación de trabajo real o simulada, mientras que, a niveles 
superiores, debe priorizarse la utilización de métodos indirectos 
acompañados de entrevista profesional estructurada. 

 
La consideración de las características personales de la persona 
candidata, debe basarse en el principio de equidad. Así, por este 
principio, debe priorizarse la selección de aquellos métodos de carácter 
complementario que faciliten la generación de evidencias válidas. En 
este orden de ideas, nunca debe aplicarse una prueba de conocimientos 
de carácter escrito a una persona candidata a la que se le aprecien 
dificultades de expresión escrita, ya sea por razones basadas en el 
desarrollo de las competencias básicas o factores de integración cultural, 
entre otras. Una conversación profesional que genere confianza sería el 
método adecuado. 

 
Por último, indicar que las evidencias de competencia indirectas 
debidamente contrastadas y valoradas, pueden incidir decisivamente, en 
cada caso particular, en la elección de otros métodos de evaluación para 
obtener evidencias de competencia complementarias. 

 

Métodos directos (A)

Métodos indirectos (B)

Métodos directos  
complementarios 
(C) 

5

4

3

2

1

NI
VE

LE
S D

E C
UA

LIF
ICA

CIÓ
N

Fuente: Leonard Mertens (elaboración propia)
MÉTODOS DE EVALUACIÓN
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2.2. Orientaciones para las Comisiones de Evaluación y Evaluadores.  
 

a) Cuando la persona candidata justifique sólo formación no formal y no 
tenga experiencia en el proceso de MANIPULAR CARGAS CON 
PUENTES-GRÚA Y POLIPASTOS, se le someterá, al menos, a una 
prueba profesional de evaluación y a una entrevista profesional 
estructurada sobre la dimensión relacionada con el "saber" y "saber 
estar" de la competencia profesional. 

  
b) En la fase de evaluación siempre se deben contrastar las evidencias 

indirectas de competencia presentadas por la persona candidata. Deberá 
tomarse como referente el ECP, el contexto que incluye la situación 
profesional de evaluación, y las especificaciones de los “saberes” 
incluidos en las dimensiones de la competencia. Se recomienda utilizar 
una entrevista profesional estructurada. 

  
c) Si se evalúa a la persona candidata a través de la observación en el 

puesto de trabajo, se recomienda tomar como referente los logros 
expresados en los elementos de la competencia considerando el 
contexto expresado en la situación profesional de evaluación. 

  
d) Si se aplica una prueba práctica, se recomienda establecer un tiempo 

para su realización, considerando el que emplearía un o una profesional 
competente, para que el evaluado trabaje en condiciones de estrés 
profesional. 

  
e) Por la importancia del “saber estar” recogido en la letra c) del apartado 

1.1 de esta Guía, en la fase de evaluación se debe comprobar la 
competencia de la persona candidata en esta dimensión particular, en 
los aspectos considerados. 

  
f) Este Estándar de Competencias Profesionales es de nivel "X" y sus 

competencias tienen componentes psicomotores, cognitivos y 
actitudinales. Por sus características, y dado que, en este caso, tiene 
mayor relevancia el componente de destrezas psicomotrices, en función 
del método de evaluación utilizado, se recomienda que en la 
comprobación de lo explicitado por la persona candidata se complemente 
con una prueba práctica que tenga como referente las actividades de la 
situación profesional de evaluación. Esta prueba se planteará sobre un 
contexto definido que permita evidenciar las citadas competencias, 
minimizando los recursos y el tiempo necesario para su realización, e 
implique el cumplimiento de las normas de seguridad, prevención de 
riesgos laborales y medioambientales requeridas. 
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g) Si se utiliza la entrevista profesional para comprobar lo explicitado por la 
persona candidata se tendrán en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 

 
 Se estructurará la entrevista a partir del análisis previo de toda la 

documentación presentada por la persona candidata, así como de la 
información obtenida en la fase de asesoramiento y/o en otras fases de 
la evaluación. 

 
 La entrevista se concretará en una lista de cuestiones claras, que 

generen respuestas concretas, sobre aspectos que han de ser 
explorados a lo largo de la misma, teniendo en cuenta el referente de 
evaluación y el perfil de la persona candidata. Se debe evitar la 
improvisación. 

 
 El evaluador o evaluadora debe formular solamente una pregunta a la 

vez dando el tiempo suficiente de respuesta, poniendo la máxima 
atención y neutralidad en el contenido de las mismas, sin enjuiciarlas en 
ningún momento. Se deben evitar las interrupciones y dejar que la 
persona candidata se comunique con confianza, respetando su propio 
ritmo y solventando sus posibles dificultades de expresión. 

 
 Para el desarrollo de la entrevista se recomienda disponer de un lugar 

que respete la privacidad. Se recomienda que la entrevista sea grabada 
mediante un sistema de audio vídeo previa autorización de la persona 
implicada, cumpliéndose la ley de protección de datos. 

  


